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                                                           R E S O L U C I Ó N  Nº: 2507/20.-  
 
                                                           Ramallo, 03 de diciembre de 2020  
  
V I S T O: 
 
 El certamen Nacional de Judo y Bokken, que en esta 
oportunidad se llevó a cabo de manera virtual; y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 Que teniendo en cuenta la situación epidemiológica del país, se 
decidió por primera vez, realizar una competencia de manera virtual;  
 
 Que en la misma participaron dos alumnos Ramallenses del 
SENSEI Oscar Oliveros; 
 
 Que el novicio cinturón amarillo punta anaranjada Ulises Iván 
Saravia,  el cual obtuvo el puesto de CAMPEÓN NACIONAL  de la modalidad judo y 
bokken; 
 
 Que el cadete cinturón verde Ángel Vecchiarelli,  el cual obtuvo 
el puesto de CAMPEÓN NACIONAL  en la modalidad judo y bokken; 
 
 Que debemos destacar a nuestros deportistas que a pesar de 
las dificultades que estamos atravesando, por la situación sanitaria del país, que 
obviamente no excede a nuestra ciudad, han logrado seguir realizando su deporte favorito 
de manera individual y con todos los cuidados necesarios para poder representarnos; 
 
 Que el Estado debe ser un Estado presente y acompañar en 
estas actividades que no hacen más que traer alegrías a la comunidad toda; 
 
 POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE RAMALLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;   
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Felicitar y saludar a los JUDOCAS  ULISES IVÁN SARAVIA  y a ÁNGEL     
-------------------- VECCHIARELLI  por sus destacadas participaciones en el certamen 
nacional de JUDO Y BOKKEN  que se llevó adelante en el mes de Noviembre de 2020.---- 
 
ARTICULO 2°)  Felicitar al SENSEI Y CUARTO DAM CINTURON NEGRO, OSCAR          
-------------------- OLIVEROS y a su SEMPAI DELIA FERREYRA , por su dedicación y 
acompañamiento a los deportistas que participaron en el certamen nacional de JUDO Y 
BOKKEN que se llevó a cabo en el mes de Noviembre de 2020.----------------------------------- 
 
ARTICULO 3°)  Enviar copia de la presente a los JUDOKAS, al SENSEI, a la SEMPAI, a    
-------------------- la Secretaría de Deporte y a los medios de comunicación locales.------------ 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DE PRÓRROGA DEL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 
2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 

 


